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INFORME DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

 

Los artículos cuyo suministro se pretende contratar están incluidos en el Acuerdo Marco 
AM PA. SUM- 24/2019 “Suministro de 24 lotes de absorbentes, empapadores y 
compresas para su utilización en los distintos centros dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud”, para cuya ejecución se firmaron los contratos derivados del mismo 
para los lotes que se indican en la tabla: 

 

Lote Descripción Adjudicatario 

Importe total 
estimado 24 
meses (IVA 

incl.) 

15 
PAÑAL BRAGUITA >13 KG (SAP 
3000756) 

LABORATORIOS INDAS, S.A. 
(CIF:A45002516) 

346,06 €  

16 
PAÑAL BRAGUITA  11-16 KG (SAP 
3000760) 

LABORATORIOS INDAS, S.A. 
(CIF:A45002516) 586,41 €  

17 
PAÑAL BRAGUITA  6-10 KG (SAP 
3000759, 3000758) 

LABORATORIOS INDAS, S.A. 
(CIF:A45002516) 1.219,68 €  

18 
PAÑAL BRAGUITA  3-6 KG (SAP 
3027458) 

LABORATORIOS INDAS, S.A. 
(CIF:A45002516) 2.156,46 €  

19 
PAÑAL BRAGUITA  1-3 KG (SAP 
3000761) 

LABORATORIOS INDAS, S.A. 
(CIF:A45002516) 3.354,36 €  

4 
BRAGA-PAÑAL ELAST. AJUST. DÍA T/P 
(SAP NUEVO) 

ALBINO DIAZ ANDRADE, S.L. 
(CIF: B83720029) 1.898,60 € 

9 
BRAGA-PAÑAL ELAST. AJUST. SUPER 
NOCHE T/M (SAP NUEVO) 

ALBINO DIAZ ANDRADE, S.L. 
(CIF: B83720029) 19.232,18 € 

10 
PAÑAL INCONTINENCIA ELAST. T/G- 
S/NOCH (SAP 3000291) 

ALBINO DIAZ ANDRADE, S.L. 
(CIF: B83720029) 

69.086,16 €   

21 
EMPAPADOR CELULOSA 60X60 CM 
(SAP 3000292, 3000631) 

ALBINO DIAZ ANDRADE, S.L. 
(CIF: B83720029) 

6.320,31 €  

22 
EMPAPADOR CELULOSA 60X90 CM 
(SAP 3000293) 

ALBINO DIAZ ANDRADE, S.L. 
(CIF: B83720029) 

104.315,31 €  

20 
PAÑAL BRAGUITA PREMATURO T/P 
(SAP 3014418). Ref 21C C/360 

LELEMAN, S.L. 
(C.I.F.: B46193827) 

1.584,00 € 

Los contratos iniciaron su vigencia el 15 de febrero de 2022 (LABORATORIOS INDAS, 
S.A. y ALBINO DIAZ ANDRADE, S.L.) y el 10 de marzo de 2022 (LELEMAN, S.L.) por 
un período de dos años. 

Desde el mes de junio, la empresa ALBINO DIAZ ANDRADE, S.L. no suministra los 
productos adjudicados al precio del contrato, aduciendo que como consecuencia de 
factores externos, como el Covid-19 y el conflicto de Europa del Este, durante muchos 
meses la empresa Albino Dias de Andrade, SL vendió por debajo del precio de coste, lo 
que resultó tanto del aumento exponencial de los precios de las materias primas, como 
del incremento de los costes de transporte y energía, que representan elementos 
crecientes en los costes logísticos totales y que ha mantenido conversaciones con 
Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia - Servicio Madrileño de 
Salud sin que hayan llegado a solución alguna.. 
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Basándose en este encuadramiento legal y para cumplir con el principio general del 
derecho contractual de conservación de los negocios, Albino Dias Andrade, S.L. se ve 
en la necesidad de plantear el reequilibrio de las obligaciones de las partes, y en 
especial de trasladar el coste de los productos a su precio de venta, sin margen de 
beneficio, pero también sin que suponga una venta a pérdida, por lo que propone una 
subida de precios de los productos afectados que van desde el 45 % hasta el 85 %, 
dependiendo de los productos, para seguir suministrando el producto y con vigencia 
límite a 31 de diciembre de 2022, revisándose con posterioridad a dicha fecha. 

A la vista de la situación, y puesto que se trata de productos cuyo suministro contínuo 
debe quedar asegurado para el funcionamiento ordinario de la actividad asistencial, el 
24 de junio se solicita a algunas de las empresas participantes en el acuerdo marco 
oferta cerrada para el periodo de un año, de los productos principales afectados, con las 
calidades, modelos y resto de condiciones a las que se presentaron al acuerdo marco 
para un consumo estimado de 12 meses: Albino, Indas, Hartmann y Texpol.  

Analizadas las ofertas y con el criterio técnico de la supervisión de recursos materiales, 
se toman las decisiones de aseguramiento de suministro y calidad necesarias para el 
mantenimiento de la actividad a la espera de que la situación e mercado se estabilice. 

Pasados seis meses, sin que se pueda confirmar un mantenimiento sostenible de la 
situación de mercado,  se opta por sacar de nuevo a licitación los productos cuyo importe 
es significativo para que exista una competencia abierta en el suministro de los mismos 
para un período de un año con una entrega única, de manera que no exista la situación 
de “montaña rusa” con los precios de los productos durante este período. 

Por motivos de aseguramiento del suministro de estos productos esenciales para el 
mantenimiento de la actividad ha sido necesario publicar una nueva licitación para un   
período en el que sea posible una sola entrega y exista capacidad de almacenamiento. 

 

 
Alcorcón, a 5 de enero de 2023 

 

 

 
Francisco J. Perez Vega  
Subdirector Logística 
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